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FILOPATRO. 
-¿4 /Oí fKf/jV Nobles, muy Leales 
y muy Juiciosos Señores Regido
res del Ayuntamiento de la Lin
dad du::i 

A s i como desde la feliz conquista de este 
Reyno no nos habíamos vestido luto mas triste y 
funesto, que el que nos obligaron á tonar las des* 
agrad*bles noticias del cautiverio de nuestro arr̂ dt» 
7 augusto Monarca FERNANDO VII. y de \c$ 
sucesos desgraciados de nuestra Metrópoli* tampoco 
habíamos recibido en el largo espacio de tres siglos 
testimonios mas convincentes del amor y considera» 
«ion, que merecen estos remotos Pueblos í la Na
ción Española, su Madre, que los que acal a de 
darnos por medio de la Suprema Junta, que en 
Hombre de nuestro Rey gobierna legítimamente hoy 
estos y aquellos Deminios. 

Es cierro que la imaginación se eo funde al 
Querer numerar las gracias, favores \ ben* fitio.s que 
España ba hecho á la America d̂ sde el momento 
«a que la descubrió. E.ia le traxo la luz de la Re* 



Kgion verdadera; y jamas tendrá recompensa tamaño 
beneficio. Peto otra Nación tan cristiana v menos 
generosa que España se bab'ria contentado con esto 
solo. Erigid Templos sobre las ruinas de los Ido
los; pero otra Nación "ni Üabrja levantado untos, 
ni tan magnirícós. Instruyó i estos habitantes. Pero 
otra Nación culta habria creído hacer mucho con 
enseñarles las primeras letras, la agricultura, ej labo
río de minas y las artes de mera necesidad. Mas la 
cultísima y noble físpaña fundó Universidades lite
rarias sobre e) plan de las de Paris y Salamanca: y 
Colegios Seminarios, donde se enseñasen, como asi 
ha sucedido, las lenguas hebrea, griega y patina, la 
retorica de Cicerori, la poesía de Horaáp^ras mate
máticas de Euclides, la fi'osofia de Platpn y .de^ris* 
tbteles, la medicina de Hipócrates; la astronomía, la 
física, la teología santa, la jurisprudencia civil y ca
nónica, la historia sagrada y profana; y á .continua
ción, envió imprentas*, y en seguida derramó sobre 
los literatos .americanos prebendas, togas y mirras. 
¿Qué mas? Academias de las,,nobles artes, jardines; 
botánicos, colegios de mineralogía y metalurgia, con* 
suJados- mercantiles, franquicias, fomento de I JS f o 
tos regionales, apertura de puertos. ¿Qué otra cosaí 
ñorores y grados militares, empleos políticos, títu
los de Castilla, Cruces de las Ordenes, Liaves dora
das::: <Que es esto sino haber querido España ha
cer en la America una, España nueva? Mejor diré, 
otra España igual en todo á la Matriz. Igual sino, 
es en punto de cargas, gabelas y derecho,»; porque 



eD esta parte ( y este es otro beneficio impohder'abh). 
fio hay comparación entre el peso enorme, que su
fren las Provincias de España en Europa y el desa
hogo que gozan las de America. 

Admírese pues la Europa entera á vista de un» 
tos rasgos y tan brillantes de amor, estimación, des
l ieres y beneficencia, que eternizarán la generosidad 
y dulzura paternal, con que España ha gobernado 
y engrandecido sus Pueblos de America. Y el ene* 
^'go común de la sociedad humana conozca de una. 
vez que siendo tan grandes estos beneficio*, tanta y 
tan indecible la felicidad que disfrutamos bajo el go
bernó español; es igual la gretifud y corresponden» 
C|a que profesamos á nnístra Madre: y que antes 
'educiremos á cenizas nuestros mas suntuosos y mag* 
^ficos edificios, antes entregaremos á las llamas núes* 
,ras numerosas y exquisitas Bibliotecas, antes . agua
d o s y cegaremos nuestras abundantes y preciosas 
^inas, y nos reduciremos á los trabajos rfiaS rudos 
^e la vida silvestre, que admitir, ni reconocer otra 
J^otninacion, que la de los legítimos succesores de 
Fernando é Isabel, de Carlos y Felipe V . y de 
f E R N A N D O V I I . de Borbon, si el Ciclo llegóse 
a arrebatarlo para sí. 

¿Veis, ó Padresjde la Patria, todo lo insinuado?. 
^ues todo ello es un átomo leve en 'comparación 

ê lo que acaba de hacer por nosotros España 
j a r n o s hasta aquí por suma dicha nuestra el Ben
jamín amado de Jacob, v hermanos de Josef en el 
aprecio y tu la ternura del Suberano Monarca Es* 



m 

pañol. Y quandó el Cielo ha dispuesto por sus jui
cios altísimos é impenetrables, que nuestro hermanó 
mayor tome en sus manos el gobierno de Fgipto» 
seriamos felices con que nos diera á beber en íO co-
pa, y en recibir sus mas tiernas caricias, sin aspira* 
á sentarnos con él í la cabecera de la mesa, y stn 
pensar que nos diera parte en su Virreynato» M** 
¡oh! y quan generoso hermano tenemos/ Desde all* 
nos llama: todas las Provincias de nuestra Metropo-
li congregadas en el nombre de Dios y de Fernando 
nos convidan: la Nación toda, Señora de la America' 
llama á sus hijos americanos, para darles parte en ^ 
Supremo Gobierno de toda la Monarquía. Y esta 
es, Señores, la mayor y mas alta prütba del amo* 
y consideración que sinembargo de la enorme d¡s-

tancia, que no» separa, deben á la España sus A o 
ticas. 

Y si tan grande y subíime es el honor, qofi 
te nos dispensa, llamando un Diputado de este R e y 
no? no es menor el empeño en'que os halláis corrí* 
prometidos para elegirlo con acierto. Y o venero, Se* 
ñores, vuestro zelo y virtudes patrióticas, venero vues* 
tros talentos, y venero en fin las nobles ideas, de 
que estáis animados, para escoger la persona digna 
que ha de representarnos en la Suprema Junta de la 
Nación. Mas dispensados ruego que un amante 
verdadero de la patria, os llame por un rato 1*. 
atención; no para iluminaros é instruiros, sino pita, 
concordaros, confirmaros y fortificaros mas en las 



Máximas, que pata vuestro acierto tenéis ya sin duda 
adoptadas. 

Nos hallamos en tales circunstancias que me 
creería reo de traición á la Patria común, A no le con
sagrase mis desvelos, pensamientos y reflexiones. N o 
^ lisonjeo de que sean originales, pero si de que 
*0n parto de un entendimiento libre, gracias al cielo, 
*k preocupaciones pueriles; y efusiones de un cota* 

limpio, desinteresado y amante de la gloria de 
h Nación Española, que admiro extendida propa
gada y floreciente en la America. De vuestra mano 
pende hoy la complacencia de los Españoles que 
habitan en la Europa, y el honor de los Españoles 

Q̂e vivimos en esta otra parte del Mundo. Una 
Persona digna que elijáis llenará los deseos de la Su
prema Junta Central, y los votos ¿el Pueblo. Escu
dadme pues: y si acaso comprehendeis en este 
Papel, ó el dolo, ó la pasión, ó la mentira, 
11 otío qualquier ndefecto que os parezca oten* 
<fer vuestra probidad y patriotismo español, arro
jadlo desde luego á las llamas. P¿ro si en ¿1 encon
áis una sola centella mas de las muchas que os 
Ominan, una especie sola nueva, digna de vuestra 
Aceptación, y de las graves circunstancias en que os 
•folláis; esto será mi mayor gloria y recompensa. 

El Taleuto es la primera prenda que debe bus» 
r̂se en el Diputado. Un hombre de cortos alean-

Ces por noble y virtuoso que sea, no solo no es bue-
110 para los negocios públicos: puede ser también 
^judicial. El talento escaso es como la vista corta 



a 
cjne abulta* d i m i n u y e , cambia, con funde tas o b j . fo ( . 
e x p o n e mi l veces al tropiezo: n o descubre los male* 
desde lejos: y obl iga á caminar con- una lentitud» 
i,ue se equivoca con la madurez: pe io qué es realmen» 
te una rorpeza. 

Suele disculparse el. p o c o f a k n t o - e n ' n n hombre-
publico,, si tiene, en cambio doc i l idad; M a s 'por ^ 
c o m ú n los necios son los mas poseídos de l amOf 
prop io , ; y los mas adictos á su dictamen. Y quando 
asi n o fuese; un h o m b r e dócil y de corto talento <n0 
seria c o m o ana* veleta flexible á todos vientos? 
por d o n d e nos: aseguraríamos de' que se i n d i n a d a so* 
lamente á lo b u e n o , q u a n d o ni tiene talento pafa 

discernirlo, ni para persuadirse en el caso¿ de que 
lo me jor lo que se le aconseja? ¿ Y que?, ¿siempre' S 
rodearían los buenos? ¿Siempre se asesoraría c o n los 

' b í e« intencionados? A n t e s debe temerle que cono* 
c ido el carácter dóc i l , y blandura, geni-ai del Diputa* 
do de la, N u e v a España , y sus escasos talentos, le 

armarian los ma lvados mil lazos para cogerlo. Debí" 
pues ser exc lu ido ,por vosotros, Señores, t o d o C u i d a * 
d a ñ o que n o haya d a d o pruebas de bu¿n talento. 

H o m b r í a de bien ó bondad mora l que a lguno! 
l laman probidad, es la segunda prenda , que debe 
adornar .al D i p u t a d o . Sin ella el gran talenta ccindú- : 

ce a grandes desaciertos y aun á grandes crímenes» 
L a ¿(¡.¡dad moral es, mas que una v irtud el c o n j ú n -
«o de muchaá, que n o se unen fácilmente en t odo 
hpmbfte, E s cosa indubitable que el me jor h b i t b r e e* 
t i mas buen cristiano) por que de este so lo pued" 



^figurarse que reúne en si todas las virtudes morale?. 
no se trata de elegir un Santo para los Al

tares, sino an Ciudadano, q le poeda alternar ccn los 
grandes homb res, que están hoy gobernando la Mo«. 
jjarquia. La bondad pues, que ha de buscarse en el 
diputado, es la que resulta de varias principales vir
tudes morales y sociales, poseídas á lo menos en gra» 
do regular. 

Debe ser justo é integro. Y esto es fácil de 
conocer por las pruebas que haya dado en la Socie
dad con 6u conducta y manejo, y en el desempeño 
d* los oficios y cargos que hubiese tenido: el con» 
Cepto publico es un testigo de la bondad del Ciu
dadano en esta parte. Los tratos de comercio, el exer-
c'cio de la judicatura, la administración de rentas y 
caudales, y qualquier otro empleo, que se haya exer-
cido en la República, pueden y deben haber califi
cado ya enrre los Ciudadanos el carácter de cada 
Qno en punto de integridad y justicia. 

Estas virtudes, la verdad, el desinterés, la con* 
miseración, liberalidad y beneficencia, unidas í la 
piedad religiosa, á la caridad cristiana, á lo menos 
en quanto á la máxima de no quieras ni hagas a 
ftt próximo, lo que no quieres para ti, forman en el 
corazón del hombre un fondo de bondad, que le has 
ccn digno de los demás hombre», y apto para sa
crificarse pr>r el bien de la patria, que es la congre
gación de todos sus hermanos bajo un Principe y 
anas Leyes. 
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Todo vicio deshonra al hombre, lo envilece y 

hace indigno de oficios públicos. Hay empero algu* 
nos mas feos, y disonantes, que enteramente dtbeti 
excluirlo de semejantes puestos. N o hablo ni de una 
lascivia torpe y escandalosa, ni de una glotonería bestial 
ni de una embriaguez sórdida é infame. Porque ¿quie° 
había de poner loa ojos en. un hombre manchad0 
con tales crímenes? Otros defectos hay que no sien
do menos abominables, son por desgracia mas to* 
lerados; acaso porque las circunstancias de las pef' 
sonas que los tienen, les han minorado la infamia-

La hypo;resia es el peor de todos. Guardaos 
d Padres de la Patria, de este áspid que se oculta 
entre las flores de una virtud aparente. N o os des* 
lumbre el exterior modesto y religioso de los que 
profanan en su corazón lo mas santo de una y otra 
ley; y han tenido astucia para levantarse en el Pue' 
blo con el concepto de hombres timoratos. Todo 
aquel que se halle enredado en negocios de Albi* 
ceazgos, que le encomendaron tantos inocentes sc¿ 
cjucidos por su hypocresta, quede excluido entera
mente de la clase de candidato. Porgue esta especie 
de gentes,que por un hado infausto, abunda entre, 
nosotros, es la mas ímproba de todos IGS mortales. 

La codicia es otro defecto, de que debe care
cer el Diputado. Ella es la raiz de todos los maie> 
de la Sociedad: y un codicioso venderá la Justicia 
y la Patria. ¡Con que dolor voy á trasladarlo á el 
papel! Mas donde los intereses del honor, de la vir
tud, del Publico, corren riesgo por el sileopio, el car 
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Mar es una traición. U n susurro ha l legado í n is o i -
d°s de que esta Santa Comisión, de que se trata, se-
r a para el que la logre un banco de> plata. j B k s f e ' 
m ' a polít ica execrable! Si el que asi se ha exp l i ca 
do fuese di 1 numero de los pretendientes, y por una 
i U e n e funestísima llegase á salir propuesto ; A m e r i * 
Canos, qualquiera de vosotros que l o conozca , usad 
^ la acción popular, y protestad de su elcíCion. 
* o d o h o m b r e pues, que en el comerc io , en el b u -
[ ^ i ó en qualquier o t r o dest ino, oficio y e m p l e o 
" a y a manifestado apego al dinero, quede exc lu ido 
Pa 'a siempre de poder merecer vuestro sufragio. 

N i menos deberá merecerlo el ambic ioso ¡ O h 
p a n t o s ertan h o y devorados de esta cruel pas ión , 
C r e yendo , que atendido el a l to concepto que ello» 
^'str.os t ienen f o r m a d o de sus talentos y d isposic ión, 
deben ser elegidos con preferencia! /insensatos/ Se 
l fata de conferir un al to h o n o r : es asi. P e r o las 
8radas para conseguir lo , después de un méri to real 
Personal, son la modest ia y la desconfianza de poder 
^ e m p e ñ a r l o . N o es la condecoración de vuestra 
P^sona, ni la exaltación ó aumentos de vuestra fa 
milia de lo que se trata. E s el lustre y h o n o r de 
t o da la N u e v a España ; es el decoro de la Suprema 
•Junta Cent ra l , á d o n d e v a á presentáis: nuestro D i 
putado; es el acierto de las deliberaciones de l 
A l t o G o b i e r n o , especialmente con respecto á esra gran 
porción de los D o m i n i o s de F E R N A N I O ; es la 
felicidad d e q u a t ; o mi l lones d e almas, que v i v e n e n 

# 
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estas Provincias, y es en fin la tranquilidad y',15*" 

lud de toda la Monarquía Española. ¿Y creeríais, o 
fatuos ambiciosos, que los Padres de la Patria si* j 
criñearian con su honor y su conciencia tantos pfC' 
ciosos intereses por saciar vuestros vanos deseos? Pa* 
triotas verdaderos y virtuosos, excluid desde luego 
á los que os insinúen siquiera su pretensión: porque 
esta Dignidad, que vais á consultar, no es de la* 
que pueden ó deben pretenderse. Y sea la mayor 
prueba de ineptitud é indignidad la misma pretensión 
ambiciosa. Yo escribo esto en el retiro y sol 

edad 
del canpo: y ya se de aa numero considerable de 
Pretendientes en un solo Pueblo. ¡Nube incomoda 
y conjurable, de la que solo pueden esperarse des
trozos y desgracias! 

En fia la bondad moral del hombre patriota 
es incompatible con qualquiera pasión violenta, poí 
la qual fácilmente se sacrifican por el propio inte
rés los mas sagrados deberes: y el Diputado de es
te Reyno ha de ir desnudo de todo afecto perso*. 
nal, y revestido únicamente del interés y amor de 
la Patria. 

Este amor de la Patria, que 'los corruptores , 
de la lengua Castellana llaman Patriotismo, es el 

tercer dote de que ha de estar adornado el Diputa
do. Pero es necesario distinguir la verdadera Patria 

de la Patria vulgar, que anda en la boca de todos 
aun de los que pretenden y piensan merecer, ó Se* 
ñores vuestra elección. El Lugar, la Ciudad, la Pro» 
yincia, el Reyno, el Estado en que nacemos se 11a-

\ 



m»n con razón y propiedad nuestra patria*, .y le$' 
debemos respectivamente amor y reverencia. Y coa 
esto se entiende que no son las paredes y las ca-! 
jkS) ni los peñascos y los montes, ni los valles y 
'IM selvas, lo que debemos amar como Patria*, por-
5*M5 las cosas materiales é insensibles no son objeto 
del amor racional. El pez tiene inclinación al agua 
Porque de ella recibe el sustento y la vida: y la 
kera apetece solo el monte, porque en él halla su i 
Cimento y conservación. Y el hombre no tendría 
Patria verdadera si no hubiese una Sociedad civil que 
n°s abriga, unas leyes que nos protegen, unos esta
blecimientos que nos educan, una policía y econo
mía que nos hacen la vida tranquila y cómoda, unos 
Premios que nos excitan á la virtud, unas penas que 
contienen á los buenos en sus deberes, y afligen y 
Castigan á los malvados y perjudiciales. Quien nos 
dá y comunica estos bienes, ese nos da Patria-, y 
Muestro amor preferente y bien ordenado debe tener 
Por objeto la conservación, lustre, felicidad y au
mento de la fuente de bienes que gozamos-, fuente 
de donde dimana la felicidad parcial que disfrutamos 
ya-en este, en aquel, ó en el otro sitio en que 
Vivimos. 

Quando hubo una Ciudad sola soberana é in
dependiente que se gobernaba por si, y á si. soja, 
como Atenas ó Lacedemonia, no conocían los Grie
gos otra Patria, que aquel corto recinto en que na
cieron-, porque allí encontraron los bienes referidos 
como en su corazón y origen y como en su único 
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esfera. Roma era la Patria única de sus primero» 
habitadores: lo fue desru.es de los Pueblos del L a ' 
ci<H y á proporción que extendía sus dominios y &uS 
leyes, iban aumentándose por todas partes los Pato* 
cios Romano»,.esto es, los hijos de la Patria Roma» 
que era el lazo que unía te des sus Pueblos; el cen
tro de donde salían, y á donde iban á parar las l1* 
neas del gran circulo político; el corazón de donde 
so repatria á todas las partes de aquel cuerpo el vi* 
gor y la sangre; y era en tin la cabeza que dirigí3 
y conservaba todos los miembros, y por cuya con
servación todos ellos se sacrificaban. 

Acerquémonos á nosotros mismos. ¿Quién fun
dó, quien gobierna y quien mantiene el Pueblo, f. 
la Provincia, en que nacimos? ¿Son acaso un todo 
independiente y feliz por si? ó mas bien una parte, 
un miembro que reciben el espíritu y la conserva' 
cion de su corazón y de su cabeza; y que con otros 
miembros forman un todo grande, fuerte, bello f 
perfectamente organizado? Pues ese Todo es nuestra 
Patria amable; y su conservación, el bien que debe 
ser objeto del amor del Ciudadano. Amamos las le
yes, y á quien nos las da y mantiene: amamos el 
orden y á quien lo sostiene entte nosotros: amamos 
la virtud, y á quien nos premia, si la seguimos: 
amamos la instrucción y las comodidades, !as pro
piedades y la libett'ádj y por constqúencia recesaría 
á quien nos proporciona aquellas, y nos guarda es* 
tas ilesas. 

Consiste pues el verdadero amor de la Fa !M 

http://desru.es


tfcrn amor al bien común d¿ la Nación grande que 
tañéramos? porree la patria verdadera es toda la 
Monarquía Española, á cuya cabeza y gobierno de-
Wa.vtodos.los Pueblos y Provincias, quelacompó* 
ner>, su estado, su conservación y su felicidad. Y 
parido e> bien particular se oponga al bien del toe 
7̂ 1 es. precbo despreciar aquel por atender. á este. 
Otro modo de pensar es absurdo y contrario á las 
Primeras nociones de la Naturaleza y de la Filosofía, 
dudable cosa es por cierto mirar por la limpieza 
V aseo délos pies; seria empero una torpeza el la
b i o s quando pudiera resultar el trastorno de toda 
'a maquina, y acaso su destrucción. Españoles hay 
etl Europa, los hay en Asia, los hay en Africa y 
'0s hav también en mas numero en America. <Y 
Por qué? Porque la Nación Española extendió sus 
dominios, su religión y sus leyes en las quatro-par-
tfis del Mundo, como un árbol frondoso, que extien
de y multiplica su? ramas, sus h >jas y sus frutos al 
Oliente y al Ocaso, al Septentrión y al Mediodía. 

as ¿qual es el interés principal de estas tamas 
<Acaso el lucir por sí sus verdores, y cargarse de 
futos? N o ,por cierto. El ínteres consiste en la sub

t e n d í y conservación del tronco y de las raices, 
de donde les viene y esperan mantener sufecundi » 
dad y lozanía. 

A fuera pues de vuestra elección, justos é ilus-
)rados Electores, todo aquel que no profese estas 

d̂eas, y las haya mamado en su primera educación. 
A.orque si solo las afecta en estos dias críticos, no fe 



le creáis: 6 temed que no están bien arraigadas eo 
su corazón. Por tan indigno debéis juzgar de vues
tro voto al preocupado en favor de Vizcaya ó Ao* 
dalucia, como al que lo estuviere por México ó Za
catecas. U n Rey , una Monarquía, una Nación, m 
cuerpo, un todo completo y perfectisimo formaiuoj 
el Castellano y el Tlascalteca, el Montañés y e l 
Mexicano, el Gal lego y el Michoacanense, el A n 
gones y el Guadalajareño. Y quando la Metropol'» 
que es la cabeza de estas y de las demás, está W 
vadida, ó amenazada, el mismo interés debe anima* 
al que nació en Valencia ó en Asturias, que al 
España dió cuna en Oaxaca ó en Durango. Sea SC' 
ñores objeto principalísimo de vuestro escrutinio es
ta circunstancia importantísima del verdadero amor '3' 
la verdadera Patr a, 

Instrucción debe tener también el Diputado. 
aquella precisamente que se adquiere en las Univer
sidades y Colegios, 6 en los bufetes de los Aboga* 
dos, ó en las cavernas de una Mina , ó en el exef* 
cicio inmediato de la Agricultura y del Comercio» 
Porque ni el Diputado va á dar lecciones practica* 
dé estos ramos, ni á regentar Cátedras, ni á escri* 
bir Pedimentos. Y en esta parte se engañan ó $6 
equivocan (y no son pocos) los que piensan quc 
el Diputado va á la Corte de España á hacer el pa' 
peí de Abogado y Procurador de negocios. PromO" 
verá los comunes del Reyno quando lo exijan la* 
«ecesidades y circunstancias, y siempre con delicada 
9a y circunspección sumas, Mas no es ese el pna< 
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cipal objeto ce su conú/icn. Va (porque U genero-
sidfd y í isttíi ación de la Nación asi io ha querido 
7'de'erminkTo)'atener parte en el gobierno; aquella 
Parte proporcionada á un rnLn.bro de la Monarquía 
que es este Reyno. Por lo demás los Cuerpos de el 
V los Particulares promoverán, como ¿ntes, sus accio-
tles y derechos por medio de les Procuradores y 
Agentes de indias. Y el Diputado de la Nueva Es
paña no tendrá otro influxo, que el que le obliguen 
^ prestar la Justicia y los méritos, en consorcio ds 
los demás miembros del Gobierno. 

Objetos pues mui generales y comunes y muí 
Aportantes á la felicidad de estis Provincias, quí 
110 es ni puede ser otra que la compatible cotí lá 
felicidad de toda la Monarquía, son los que han de ocu
par la atención, estudio y talentos de nuestro D ;p itado. 
^Ccesíta en conseqiiencia tener conocimiento del carac¿ 
Acostumbres y estado actual de los I.idios, vasallos 
Cadísimos de nuestros Reyes, y porción muy considei 
rable de estos Dominios; cuya prosperidad verd;» 'era 
y bien entendida es una de las marerias que exer-
ruarán muchas veces la meditación y ci z;lo del G o 
bernó Supremo, y en la que ti Diputado debe ser 
^h instruido como circunspecto. 

E l aumento de la pe blacion de estos vastos 
Países es otio objeto de su ÜLStracion y de su vi-j 
Silancia: el restablecimiento de las Misiones dtí 
Sonora y Californias, y otras que después de la ex* 
Pulsión de los Jesuítas han ido en decadencia, co* 

C 

á 



i 8 
roo ya se notó*y lamentó en el -Conci l ioIV Me* 
xjcano del año de 1771, y corno ¡o experimentó y 
representó, vivamente el sabio Conde de Kovüíag1' 
g do en el de 1794. La defensa do este ReynO, 
por la parte que confinamos con una Poter ía , qlie 
algún día puede incomodarnos gravemente: la od»* 
pación y policía de -un sin nnnvro dé ¿anganp,s , 
gente, plebeya; de que ábünd¿.u lüs fcueBló'^ grandes» 
el fo im-. i io de la •agricuku--)' pór n:V.;,o de |á, P&fj 
fácil¡ trasportación de los frIttts a' 16% Puertos :$H 
M¿r: la abolición de vario; peqi eñós r.-tv os q¿ 0;'í¡* 
tiibucion, que no product ; .io al Real braíif) ,s'^° 
una despreciabilísima éiWiítfcd ari a gravan al cP?,' 
mercio, ¿entorpecen la imiusrri.: • ¡ . algunos rjp% 
bies en su cobro, ó á lo menos Q'á'ccíi mis, b r o T , 0 ' : 
so y complicado el sistema de Real 'Hacienda, q |f< 
debe ser muy sencil'oi la reforma .dé 1 los estudié 
según los planes adoptados ya en las L1 Íver>idadfi3 
de España, pues de<de la mi n i del siglo 17 en que 
el Ven. Sr. Palafox vUió la de Me • '.c >, y la d <J 
Constituciones, no se ha vuelto a' visitar; y sí algo-/ 

ha reformado, ha sido sin toda !a lutorida'd suficiértf^; 
y ha quedado expuesto á variaciones arbitrarias: la, 
división de Obispados muchos años ha deseada, pe: . 
dida y mandada; y siempre desgraciadamente suspen
dida: la dotación y nuevo reglamento de Subdelegar,-
dps, í\C Justicia::: la :í pero basta, pues no son por. 
eos ni peqtwños los puntos insinuados,'que deberá,; 
promover de oticio el Diputado; y en que debe t e 
ner conocimiento. 



Por u't imo debs conocer las Peronas Je me 
ntó de este Rcyno , que ó en las Audiencias, 6 en 
m Catedrales y Parroquias,'ó en íá Milicia, ó en 
^' 'rniüisurio de K; ;cLr.d¡ , ó en el Comercio, 
ó en quaiqnier otra de f ino , s'e distinguen por su 
*í lo y ap'acucian, por -us talentos y servicios,' y 
^'igularmente por sa amor puro y verdadero á los 
interests -y gíoriá de la Patria c u r u n . Porque esta 
Noticia es muy propia de sti Comisión- y será muy 
preciable al Supremo GonuTno, que nada desea 
toas que premiar las virtudes y méritos de los ha
bitantes de sus A m í ricas. 

Otra de la» circunstancias que debe buscarse 
c» el Diputado es crianza fiú.i. Esta no depende del 
c iento, ni de la bondad mor.d, ni del amor á la 
Patria, ni de la instrucción. Y' es Claro que un 
hombre que poseyese estas quatro prendas, si toda
vía era de genio obscuro, y de modales broncas y 
groseras, empeñaría aquellas qualidades, desacredita
ba á los habitantes de la Nueva España; y á poco 
tiempo seria despreciado, ó á lo menos desagrada-
ole en la Corte, U n genio arable y atento, una 
educación iranca y noble, un porte en la persona, 
en el vestido, en la casa y en la mesa, que sin 
declinar á lo íemenil, afectado y luxóso, huya del 
oesaliho, de la mezquindad y ele la groseria, I acen 

hombre estimable en la sociedad y digno de a l . 
íernar con los mas finos Cortesanos. N o nos enga-
«unos en e s a materia, ni la miremos con indiíe-



20 
renda, porque todo caerá sobre musirás cabezas. 
Las costumbres europeas no son idénticas con 1¡*S ' 
de America Abomínense enhorabuena las malas de 
qualquitr País del M u n d o j pero las buenas y las in» 
diíertntes deben abrazarse, según el adagio castella
no: á dó quiera que fueres haz como vieres. Muchos, . 
Españoles nacidos aqui, hombre-, de talento, c*e ins
trucción, de bondad y zelo, no solo ignoran la* 
costumbres de la Corte y Provincias de España, si" 
r.o que tienen aversión á iodo lo que no sea vi« 
vi'r a uso del pais en que nacieren. Y hay también 
muchos Españoles adornados de aquellas circuns 
cias, que aunque nacidos en Europa, ó vinieron ni1 
ños á la America, ó no vieron jamas sino sü 
Pueblo, ó solo estuvieron alguna vez de paso 
alguna Capital de hspaña: y estos se hallan < n el 
mismo caso que los que no h¿n salido de la Ame* 
rica. N i quiero decir por esto que sea un obstacu-
!o positivo para ser Diputado, ql no tener conoci
mientos prácticos de la Coi t e L o que intento itisi' 
r.uar es que debe merecer en iguales circunstancias 
Ja prererencta el Sugtto, que |or algún tLn-po con
siderable hubiese estado en ella con introducción y 
cen buen concepto. 

U l t imo requisito para ser un buen Diputado cu» 
ya elección haga honor á jcodos los habitantes de 
este Reync , y singularmente á vosotros, ó nobles y 
juiciosos l lectores, t s una Cotdecor don ¡et onal. So
bran en las Proyií cias de España talentos asombro-
ses, Lcnbies de L t n con^pktisirr.os, sabios, eiuüi' 
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tos patriotas errincntes y ccrtfs?nos finísimas: y 
Con todo eso examínese ti carácter personal de los I i -
puudos que han enviado á la Juma Suprtrra, y se 

êra que todos son lumbres condecorados ya de una 
V* de otra manera. Enhorabuena haya también en-

nosotros muchos dignos por las qualidades arri-
H expresadas de vuestra elección; mas si les falta 
k condecoración personalt vosotros, Señores, vais á de-
Sedaros, y á exponer al Diputado á que se aver» 
£üenze él mbmo de ponerse al lado de aquellos 
lustres hombres, con quienes ha de tratar freqüen-
Jernente, 

l s verdad que no tenemos en este Reyno 
brandes de España como los S % Conde de Altamira, 
Principe Pió. &C ni Ex-Ministros de los Reyes 
como IOí SS Valdes y Jovellanos, & c Pero desde se
mejantes graduaciones hasta la de un mero Aboga
do, ó Comerciante, ó Clérigo particular, tenemos, 
gracias á Dios, Ministros en las Audiencias, como 
cl 'Diputado de Granada; Titulos de Castilla, como 
*l Diputado de Sevilla; y Canónigos en las Cátedra-
les. como el Diputado de Toledo. Y en la misma 
Corte tenemos Personas, ya naturales de este Reyno 
y ya domicilia ias aquí muchos años, que por sus 
dualidades y por su condecoración podrían ser ele
gidas, y llegar á presentarse en la Suprema Junta 
con la prontitud con que por el Correo llegaría i 
España su nombramiento. Es también cierto* que la 
Dignidad de Diputado es por si so a capaz de con
decorar y sublimar á qualquiera hombre en quien 
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recaiga; pero si n o se sobrepone á ana graduación 
anterior publica y personal, que le sirva de c imien- ' 
10, está c o m o pegadífea y en el ayre. 

Y si tal fuese nuestra desgracia, que ni entre 
los Ministros de dos Audiencias, ni entre quarenta 
Cond . ' s y Marqueses que ilustran este R e y no , '}I 

entre los muchos Gefes militares, Intendentes de 
Prov inc ia , y Directores de Rentas , ni entre los Üi£" 
nidades y C a n o í'tgos de o c h o Catedrales se encon
trase u n o de talento sobresaliente, de bondad acre
ditada, de zeio y amor por la Patria verdaderos • 
de instrucción suficiente, y de crianza fina; en tal 
caso desesperado, que ni l o imagino posible, échese 
enhorabuena m a n o de o t ro Particular, que tenga ' 
aquellas prendas. Y ba jo de este sistema iL'onjeaoSj 
Señores, de haber hecho una acertada elección. 

Son tan obv ios estos principios, máximas y re- ' 
flexiones, que n o dudo ni On m o m e n t o que han de ' 
merecer ,vuestra, aprobación. Y estoy" seguro de que 
n o . p u e d e n ser diferentes los que os dirijan. Y este 
papel , que m^ atrevo á poner en vuestras manos so -
l o servirá de afianzaros m a s e n el sistema justo que 
habéis adoptado . Servirá también para que deis con 
él en cara á tantos molestos y presumidos Preten
dientes demuest ro vo to , á los quales después de des
engañar, según lo que os dicte vuestra justificación 
y., entereza, podréis aludir les estas palabras». Quando-
mi honor y mi conciencia no me obligaran á desechar 
Á. Vd. me movería el temor del escándalo público. 
Qfite diña Fihpatro y ^tantos lean /« Papel, si yo 
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botase A Vd. en quien faltan muchas circunstancias 
^ fos indispensables para Diputado de ¡a Nueva 

Resta solamente, ó respetables Electores, que 
y° os haga aqni la protesta mas solemne y since-
J3» que puede salir de la boca de un hombre de 
b'er,: Protesta que en caso necesario quiero que ten
is* todo el valor que pudieran darle las mas estre» 
chas formulas del Derecho. Y es, que y o ni pienso, 
^l quiero, ni puedo ser del numero de los Candí* 
*fatos. Por lo que, si por alguna casualidad llegaseis 

saber mi nombre, excluidme desde luego de vues« 
*ra propuesta; á lo menos como á sospechoso de 
^aber querido ganar con este medio vuestra volun* 
ta<J. Y con esto doy á mi zelo y amor á la Patria 
l°do el valor que se requiere para que los ten-
§ais por verdaderos y puros; y para que estiméis y 
^razeis sus producciones. Pues ninguna otra cosa me 
^ movido á tomar la pluma, sino el deseo de vues-

crédito y acierto, el honor y felicidad de este 
*^Cyno, y la complacencia, que por vuestro desem-
Pcño ha de resultar á toda la Nación, singularmente 
>á h Suprema Junta que la gobierna. 

Filopatro. 


